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DECRETO ALC. NO 3lr¡ 2- VISTOS: Las facultades que me otorgan los Arts. 5, 12 y
63 letra ¡) de la Ley No 18.695, Orgánica Const¡tuc¡onal de Munic¡pal¡dades y sus
modif¡cac¡ones; Ley No 18.883 - Art. 2, Estatuto Admin¡strat¡vo para funcionarios
Municipales; y la Ley No 19.880 sobre proced¡miento ad m ¡nistrativos.

CONSIDERANDO:

1.- El Decreto ALC. No 133 (17/ol/2ol8); mediante el cual se aprueba el

nombram¡ento a contrata de doña Nathalya Karinna Márquez Cant¡llana, para efectuar
funciones administrativas en Tesorería Mun¡cipal. A contar del 01 de Enero al 31 de

Diciembre de 2018, depend¡ente de la Dirección de Administrac¡ón y Finanzas,

2.- El Memo No 398 de fecha 28 de noviembre de 2018, enviado por el

Admin¡strador Mun¡c¡pal, por el cual ¡nstruye decretar la no renovación de los

nombramientos a contrata para el año 2019 de funcionar¡os mun¡cipales.

Decrétese Ia no renovación del nombramiento a contrata para año
2019. de la funcionaria municipal doña NATHALYA KARINNA MARQUEZ
CANTILLANA, RUT No , Labores administrat¡vas en Tesorería
Mun¡c¡pal, asi
Administf ció
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ada al Grado 1Bo Ad min ¡strat¡vos, dependiente de Ia Dirección de
F¡nanzas.

ANOTESE, COMUNIQUESE, Y ARCHIVESE.
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DISTRIBUCl N:
- Contraloría General de la República.
- Secretaría Municipal.
- Recursos Humanos.
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